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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L a s leyes , ó r d e n e s y anuncios qne hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe po l í t i co 
respect ivo, por en yo conducto se p a s a r á n a loa editores de 
1 te mencionados p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 5 de s b r i l de 1858) 

Se p u b l i c a todos los d ías , e x c e p t o los d o m i n g o s 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 - A P A R T A D O 3L0 

D E D I E Z A D O C E Y D E T ^ E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros of dales de Madrid.—Llevado a dondc i l io , al mes, 3 pe
setas; t r imest re , U ; semestre, 18, y nn a ñ o » 6 . 

Ojicialea fuera de . l / a d r í r / . — T r i m e s t r e , 13 pesetas; semestre, 
31, y nn afio 18. 

Fartictdarea.—En esta O a p i t a l , l l o r a d o a dondci l io , 13 pesetas 
t r imestre ; 31 s i semestre, y 13 a l a ñ o , y fuera de e l l a , 1 5 al 
t r imestre; 30 al e<mientre, y 60 al afio. 

Pe admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLETÍN, 
calle de Pel igros , B, entresuelo derecha. —Fuere de esta Cap i t a l , 
directamente por medio de car ta a la A d m i n i s t r a c i ó n con i n c l u s i ó n 
del impor te del t iempo de abono en le t ra de fácil cobro . 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

A n u n c i o s procedente-adela E x c e l e n t í s i m a 
D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , l ine* o f r a c c i ó n . . O ' S O pesetas 

Idem jud ic ia les , l inea o fracoióu l ' O O — 
Idem oficiales Idem Id « v i l O 
Idem particnlares i .»<> — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte o f ic ia l 
PRESIDENCIA DEL C0HSE36 DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey D o n A l f on 
so X I I I (q. D . g.), S u Majestad ¡la 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
3 3 A A . R R . el Prínoipe de A s t u r i a s 
a Infantes continúan s in novedad en 
su importante sa lud . 

De i gua l beneficio d is f rutan las 
i e n a s personas de la A u g u s t a Rea l 
fami l ia -

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

S E C B E T A R I Á D E G O B I E R N O 

Justicia municipal. 

R'ilaoión de los nombramientos de car
gos de J u s t i c i a muuio ipa l h e o h o 3 
por l a Sale, de Gobierno de esta A u 
diencia eu fecha 7 del mes de ju l io 
de 19¿3. 

P R O V I N O L A D E M A D R I D 

Part ido de A l c a l á de He 
nares . 

J U Z G A D O D E L P U E N T E D E V A • 
L L E C A S 

D. Augusto Serrano Montaner ; Juez 
munic ipa l . 

D. Julián L u n a Segura, Juez su
plente. 

D . An ton i o Delgado Fernández, 
F i s ca l muuio ipa l . 

D . A n t o n i o Madr i ga l Gal lego, F i s 
cal suplente . 

Part ido de Chinchón. 
M O R A T A Dü T A JUÑA 

D. Lucaí» García Gutiérrez González^ 
J u e z m u n i c i p a l . 

Part ido judicial de Getafe. 
G E T A F E 

D. José Relafio Chamorro, J u e z 
munic ipa l suplente. 

Part ido de Navalcarnero. 
C H A P I N E R I A 

D. Adrián Rodr igo Teresa, Juez 
suplente. 

Partido de Torre laguna. 
B U I T R A G O 

D. Tomás Fernando» del Pozo , J u e z 
munic ipa l . 

P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 

D. Jesús López Berua l , Juez m u 
n i c ipa l . 

N A V A S D E B U I T R A G O 
D. Frutos Hernanz y Hernanz , J u e z 

m u u i o i p a l / 

Part ido de S a n Mart in d e 
Valdeiglesias. 

C A D A L S O D E LOS V I D R I O S 
D . Modesto Muro A r r oyo , F i s ca l 

mun ic ipa l . 
L o que se anuncia en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia de M a d r i d , en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el oa-
so S.° de la vigente ley de Jus t i c i a mu
uio ipal , en su art 5.* y a efeotos de lo 
dispuesto'en menoionalas disposicio
nes y c i rcu lar del T r i buna l Supreno 
de fecha 6 del m?s de ju l io da 1918 

Madr id , 7 de jul io de 1923, 
E l Secretario de Gobierno, 

Jesús de Lezonno. 
T . ° B.° 

E l Presidente, 
López Infantes. 

(Núm. 1.934) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Garofa Torre ( J u a n ) , natura l de A l -
mudena ( M u r c i a ) , de estad) soltero, 
profesión esquilador, de diez y siete 
afios, hijo de Pedro y de J u a n a , domi
ci l iado últimamente en el tejar del 
Catalán, procesado por hurto, sumario 
30Ü 923, comparecerá, eu término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito de Buenavista, Se
cretaría del Se. Sande. 

Madr id , 7 de jul io de 1923. 
E l Secretario, 

Lodo. Fe l ipe de Sande. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(B . -1 .161 ) 

Sanz Pérez (Mariano), natural de 
Tetuán de las Victor ias, de estado so l 
tero, profisión volquetero, de ve int i 
cuatro afios, hijo de Mar iano y de 
Concepción, domioil iado últimamente 
en la oalle de Alcántara, 49, procesa
do por daños, sumario 254 920, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juagado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Seoretaiía del 
señor Sande. 

M a d r i d , 5 de ju l io de 1991. 
E l Secretario, 

Lodo . Fe l ipe de Sande. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

(B . -1 .164 ) 

C E N T R O 

P o r el presente, y a v i r tud de lo 
acordado en providencia de 27 del co
rriente diotada en la demanda de juicio 
declarativo de mayor ouantía promo
v ida por el Procurador D . Aqu i l es 
UHr i oh , en nombre do dofia María 
Eohave Sáez, vecina de esta Corte, 
sobre reotitícaoión de los errores que 
apareeen oometidos en el acta de ins-
oripoión del nacimiento de su hijo na 
tura l Manuel , consistente* en haberse 
hecho oonstar como nombre y apel l i 
dos de la demandante los de Caro l ina 
Chaves Fernández, con ouyos ape l l i 
dos «Chaves Hernández» so inscribió 
el repetido niño, siendo así que los que 
le corresponden son los <le Echaves 
Sáez, y ol aparecer alternando el r.om 
bre del padre y ol nombre y apel l ido 
de la madre de la demandante en l u 
gar de la naturaleza de aquél y la c i ta 
de la provincia a que este l u g * r perte
nece, se ha acordado se emplace con 

dioha demanda por medio del presen
te que se insertará en los periódicos 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, a los que se crean 
con derecho a impugnar dicha so l i c i 
tud, para que dentro del término de 
nueve días, oontados desde l a inseroión 
de este e l i e to en dichos periódioos, 
comparezcan en los autos personándo
se en f i r m a ; bajo apercibimiento de 
que, si no lo veri f i jan, lea parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

M a d r i d , 30 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

ante mí, 
Re.fael L . de Pando . 

V.° B.° 
E l ooñor Jue z , 

José María do la Torre . 
(Núm. 1.868) (C—101 ) 

R u i z Pérez (Antonio ) , natural do 
Siguanas (Guadalajara), de estado s o l 
tero, pref-sión a lbaf l i l , de treinta y 
tres años, hijo de Roge l io y Teresa, 
domioil iado últimamente en la cal le 
del Espíritu Santo, 34, bajo, procesa
do por resistencia en sumario niime» 
ro 25 923, compareoerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
trucción del distr ito del Centro, Se
cretaría de D . Hafael López de Pando, 
oon el fin de swr reducido a prisión de
cretada en dicha oausa. 

Madr id , 10 de ju l io de 192?. 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando. 
F i rmado . 

( B . — 1 . 1 6 5 ) 

Bíl lo (Juan), cuyas demáa c ircuns
tancias y domici l io se desconocen, pro
cesado por injurias bajo el núm. 596 
do 1923, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Jnrgado de ins t ruc 
ción del distr i to del Centro de esta 
Corte, Secretaría de D. R icardo Gó
mez, para ser reduoido a prisión, de-



decretada en diohe cansa, eu l a Cárcel 
de esta Corte . 

M a d r i d , 7 de ju l io de 1923. 
E l S e c r e t a r i o , 

Ricardo Gómez. 
F i r m a d o . 

(B . - 1 . 168 ) 
C O N G R E S O 

E n el juioio ejecutivo promovido 
por D . Fernando Mi randa Lapetra eon- J 
t ra D . Car los Ramos Izquierdo, radi
cante en el Juzgado de pr imera ios-
tencia del distr i to del Congreso de 
esta Corte y mi Secretaría, se ha acor
dado, y por el presente se anuncia 
por segunda voz, l a venta en públioa 
enbasta da l a participación de ooho 
m i l seiscientas eetenta y ooho pesetea 
en el va lor de cuarenta y tres m i l 
treoientas noventa pesetas, correspon
dientes el ejeoutado en l a eiguiente 
finca; 
U n a casa sita en l a ciudad de San Fe r 

nando (Cádiz), oalle de la Cons 
titucióo, números doscientos 
tre inta y dos y doscientos trein
ta y cuatro, que ooupa una s u 
perficie aproximada de seiscien
tos metros cuadrados, equiva
lentes a siete m i l seteoientos 
setenta y ocho pies ouadrades, 
de estos están edificados unos 
oinoo m i l y el resto están des
tinados a jardín y lavaderos; 
que ha sido tasada l a tota l i -
dan en setenta y euatro m i l pe 
setas. 

E l remate tendrá lugar simultánea
mente ente el Juzgado de pr imera ins
tancia de San Fernando y ante éste 
del d is tr i to del Congreso, sito en l a 
oalle del General Castaños, número 
nno, pr inc ipal , el día treinta y uno de 
agosto próximo, a las dooe horas, y se 
advierte a los que quieran tomar par
te en l a subasta: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del va lor que oorresponde a 
l a expresada participación, teniendo 
en onenta el total dado a la finca y de
ducido n n veintic inco por oiento; que 
el remate puede hacerse a cal idad de 
oederle a nn teroero; que deberán los 
Imitadores consignar previamente en 
l a mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto nna canti
dad i gua l , por lo menos, al diez por 
oiento del tipo de subasta, s in cuyo re
quisito no serán admit idos; que los tí
tulos de propiedad, suplidos por cert i 
ficación del Reg is tro , estarán de mani
fiesto en la Secretaria del que susoribe 
para que puedan examinarlos los l i c i -
tadores. previniéndose a éstos que de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a ex ig i r ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, s i los hubiere, a l 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te loa acepta y queda subrogado en l a 
responeebil idsd de loe mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate-

M a d r i d , nueve de jul io de m i l nove
cientos veintitrés. 

E l Secreterio, 
Roque Nove l l a . 

V . ° B . ° 
E l Juez de 1.a ins tanc ia , 

José Prendes Pando . 
( O . - 1 0 6 ) 

L A T I N A 1 

E n v i r tud de providenoia del señor 
Jues de pr imera instancia del d istr i to 
de l a L a t i n a de esta Corte diotada en 
seie del actúa', en el juioio ejecutivo 
en vía de apremio instado por l a So
ciedad Quinas Zamarrón y Compañía 
oentra D . J u a n Rodrígnez Rub io , se 
sunneia por pr imera voz l a venta en 
páblica subasta de un auto oamión 
maroa Stoevver, motor número seis 
m i l ochocientos ochenta y ciuoo, que 
ha sido tasado perioia'mente en tres 
m i l pesetas. 

E l remate se oelebrará en la Sa l a -
audiencia de este Juzgado, sito en l a 
oalle de l General Castaños, numero 
nno, e l día treinta del oorriente, a lee 
onoe, previniéndose: que no se admi t i 
rán posturas que r o onbran las dos 
terneras partes de la tasación; que po
drán hacerse a oalidad de ceder; que 
para tomar parte en la subasta los l i 
d i a d o r e s deberán consignar prev ia-
msnts eu l a mesa del Juagado nna 
cantidad igual , por lo menos, a l diez 
por ciento de l a que sirve de t ipo, o 
sea de las tres mi l pesetas, s in onyo re
quisito no serán admitidos; que e l pre
cio del remate habrá de consignarse 
dentro de los tres días siguientes el de 
la aprobación, y que los que lo deseen, 
pera interesarse en el remate, podrán 
ver el oamión en el taller de repara-
oiones del demandado, oalle del D i v i 
no Pastor, número treinte. 

Madr id , siete de jul io de m i l nove-

cientos veintitrés. 

E l S e c r e t a r i o , 

J u a n García Inés. 

• . ' B . # 

M i g u e l de Sntrambasagnas. 

( A - 6 7 2 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r t u d de providenoia fecha 7 
del corriente mes diotada por el se
ñor Juez de pr imera insteneia del dis
trito de le Univers idad de este C a p i 
ta l , en la demenda promovida por 
doña Mariana Barbera Martore l sobre 
que se l a deolare pobre para l i t i ga r 
oon D . P . Pradel y demás herederos 
de D . Pedro Pradel Combre, eobre 
pago de 1.700 pésetes, se emplaza oon 
dicha demanda a los referidos D . Pe
dro Prade l y demás herederos del don 
Pedro Prede l Combre, por medio de 
la presente, para quo dentro del tór 
mino de nueve días comparezcan en 
los autos oon objeto de contestar d i -
sha demsnda; previniéndoles qne, de 
no compsreoer dentro de dieho térmi
no, se suetanoiará l a demanda oon au
diencia sólo del señor Abogado dol E s 
tado. . 

Y para su pub l i c a r on en el B O L E 

T Í N O T I O I A L de esta provineie, y que 
sirva de emplazamiento a dichos de
mandados por ignorarse su domic i l io 
y paradero, pongo l a presente en Ma
dr id , a 9 de ju l io de 1923. 

E l Secretario, 

Fe l ipe González Bernabé. 

(Núm. 1.937) (C—105 ) 

Juzgados Militaras 

L A R A C H E 

An ton i o Tex idor Snáres, hijo de 
Roque y de Raimundo, natura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
jornalero, en l a actualidad paisano, 
procesado por estafa, cuyas señas per
sonales ion: pelo negro, cejas a l pelo, 
ojos negros, barba poee, estatura 
1*597 metros, comparecerá en el tér
mino de treinta días, a contar del de la 
fecha, ante el Jues permanente do L a -
rache D^ Rafael Láa Rute ; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
deolarado en rebeldíe. 

Laraohe, 25 de junio de 1923. 
Rafael Láe. 

(Núm. 1.173) (B.—1,160) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretarla 

E s t a Exorna. Corporación, en sesión 
de 25 ds msyo último, oon sanción ds 
la J u n t a munic ipa l en l a de 5 de junio, 
y previa la oportuna excepción de su-
brste, ha acordado annnoiar coneurso 
público para contratar la oonstxncoión 
y oolocaoión de toldos en Ice lúceme
nos del meroado de la Cebada, oon su
jeción a los siguientts pliegos de con
diciones: 

PAÍJULTATIVAS 

Artículo 1.° Objeta de la contrata. 
L o constituye l a construcción y colo
cación de siete entoldados, cempneetcs 
cads nno ds varios toldos colocados 
horizontalmente sn la parta inferior 
de les lúcemenos del meroado de l a 
Cebade. 

Artículo 2.* Forma de la contrata. 
L a contrata se hace a tanto alzado, 
pagándose por la total idad del snmi 

' nistro la cantidad total en qne se hega 
| la adjudicación. 

Artíonlo 3.* Dimensiones de los tol-
I dos. -Serán las siguientes: n n toldo 
i de veintionetro (24) metros de long i 

tud por dooe metros diez ceatíme-
troe (1210) de ancho, oon un ángulo 
chaflanado pare sjustarse a la i r r egu-

j lar idad de la planta del lucernar io . Irá 
d iv id ido en cnatro trozos o toldos i n . 
dependientes de i gns l ancho. 

Cuatro toldos iguales ds veinticua
tro metros diez, céntimetros (¿PIO) de 
long i tud por doce metros diez centí
metros (12'10) de anoho, d iv id idos asi
mismo, cada nno, en ouatro trozos 
iguales e independientes. 

U n toldo de veintiocho metros cua
renta oentímetros (28'40) de long i tud 
por doce metros diez, oentímetros 
(12*10) de ancho, oon dos ángnlos oha-
tlanados, como en el primeremente 
descrito. Irá div¿ ¡ido en oinoo trozos 
de i gna l anoho. 

U n toldo de forma ootogonal regu
lar, con ouatro lados opuestos entre s i 
de nneve metros (9) y los otros 
ouatro alternados cou los primeros, de 
ouatro metros v e i n t e centímetros 
(4*20). Irá d iv id ido en cuatro trozos. 

Las dimensiones sxpresadas debe

rán reotiñoerse en obra por el adjudi
catario, por s i en ellas hubiese algún 
error; pero bien entendido qne, si re 
enltaeen diferenoias en más o en me
nos, ello no dará derecho a reclama 
oión de aumento de precio n i indemni
zación a lguna. 

Artículo 4.* Msdidas efectivas.-
L a s dimensiones expresadas corres
ponden a las que medi tan los toldos 
en línea reota de extremo a extremo; 
pero a ellas habrá que añadir las ore-
oes necesarias para quo las lonas a l 
cancen bien su posición y oorran oon 
faci l idad, habida ouenta de lo qna 
ouelga por sn peso, apartándose de l a 
línea recta. 

Artíonlo 6.* Montaje de los toldos.-' 
Cada uno de los trozos en que se d i v i 
dirán los toldos se montará colgado so
bre s lsmbree galvanizadas de einoo 
(5) milímetros, l lamados «templado
res», formando líneas paralelas distan
ciadas próximamente un metro (1). 

E l oolgado ae hará por medio da 
anulas de hiero galvanizado de 20 m i 
límetros de diámetro, a las cuales se 
sujetarán las lonas por medio de mos-
qnetones oosidoe a las ismas sobre nna 
oinoha de refuerso de unos oO milíme
tros de enoho. 

P a r a oorrer y descorrer los toldos 
ee emploarán cnerdes de oáfiamo de 
ocho milímetros de grueso, pasados por 
las ani l las y por unas poleas de metal 
qne las guiarán a los puntos por donde 
descienden hasta la a l tura convenien
te. Se oolooarán onatro onerdas en on
da toldo. 

Artícnlo 8 . 1 Calidad de los mate
riales.—Todos los qne se empleen en 
l a confección y colocación de los to l 
dos serán de pr imera ca l idad. 

Las lonae, cinches y cuerdas serán 
de oáfiamo, y de ellas se acompañarán, 
muestras a las proposiciones. 

Artíonlo 7.* Upo del concurso.— 
E l tipo sn qne sale a concurso el t ra
bajo objeto de l mismo es e l de pesetas 
t re inta y seis m i l quinientas cuarenta 
y cuatro y ouarenta y dos céntimos 
(36.544*42). L a s proposiciones no po
drán exceder de este tipo, y a i gua l 
dad ds las demás circunstancias será 
p r e f e r i d a l a qne efrezca nn preoio me
nor , aunque no será obl igator io adju
dicar l a eontrata a l a proposición más 
económica. 

Artíonlo 8.* Plazo de ejecución.— 
Será de sesenta días contados a p a r t i r 
de le feo ha de la esoritnra. 

P e r oada día que exoeda de este 
plazo s in dar por terminado e l traba-
jo de confección y oolocaoión, se des
contarán al contrat ista, eja'concepto da 
multe , 100 pesetas d iar ias . 

Artíonlo 9-° forma de pago.—La 
part ida o importe de esta contra ta 
será cargo a l presupuesto ordinario de 
1924-25. 

Artículo 10. Andamio» y accidente» 
del trabajo.—Siendo onenta del oon-
trat ista la colooación de loa toldos, 
también lo serán los andamios de todas 
oleses qne considere neoesaiios, en cu
y a formación adoptará las precaucio
nes precisas para evitar accidentes av 
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ftB obreros v demás personas qae fre. 
Lantén la obra. 
I Csso de sobrevenir a lguna desgra
s a a pesar de aquéllas, se entenderá 
l u e el contratista es el patrono definí-
10 en el Reglamento de ?8 de ju l io de 
nOO para la aplioaoión de l a ley da 
Accidentes del trabajo. 
j Madr id , 11 de mayo de 1 9 2 3 . — E l 
a rqu i t ec to de Casas Consistoriales y 
B inas del Nuevo Matadero, L u i s Ba 
l i d o . 

I ECONOMICO ADMINISTRATIVAS 

1 1.a E l plazo del concurso se abra 
|or término de diez días hábiles, que 
Impezaráu a oorrer y contarse desde 
11 siguiente al en que aparezca a l 
Inunoio en l a Gaceta de Madiid. 
I 2. a L ' 8 proposioiuues, extendidas 
Ln papel de l a clase 8. a , an pliegos ce 
Irados y lacrados y acompañadas de l 
lesguardo que aoredite haber consig
nado en l a Caja general de Depósitos 
b en la Tesorería munic ipa l l a caut i 
l iad de 1.827*22 pesetas, en concepto de 
He, osito prov is iona l y los sellos m u -
laicipalea especiales de subastas y con 
curso se presentarán durante los días 
lub ib ' 8 que comprende el plazo del 
boncursos, de diez de la mañana a dos 
He larde, en el Negociado de Subastas 
Lie la Secretar ia del excelentísimo 
[Ayuntamiento. 
í 3. a L o s p l iegos de condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta
ban de manifiesto durante los mismos 
Idías y horas antes expresados en el 
Negooiado de Subastas de l a Secre
taría. 

4. a E l precio de este concurso es 
el de 36 544*42 pesetas. 

5 a E l rematante del o o n c u r s o 
constituirá en l a Caja general de De
pósitos, en concepto de fianza definiti
va, la oautidad de 3.654*44 pesetas, 
|podiendo hacerlo en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que 
determina el artículo 12 de la Instruo-
ció \ de 22 de mayo de 1923, compu
tándose éstos en la forma que se esta
blece en el artículo 13 de l a misma 
Instruooión. 

6. a E l hecho de presentar uoa pro
posición a este ooneurso, constituye a l 
l i d iador en l a obligación de oumpl i r 
el contrato s i le fuere definit ivamente 
adjudicado. 

7. a X I adjudicatario no podrá pe
dir aumento o disminución del precio 
en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera l a oausa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

8. a E l adjudicatario, para todos loe 
incidentes a que pudiera dar lugar 
este concurso, renuncia s i fuero de su 
Juez y domic i l io , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta Crte . 

9. a E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos que or ig ina 
•1 concurso, así oomo el importe da l a 
ioseroión de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 
diarios oficiales de M a d r i d , presentan
do a l efecto el correspondiente res
guardo de haber hecho efeotivo el 
mencionado importe. 

10. Terminado el plazo del oon

eurso sa procederá por l a Comisión 3. a 

a examinar las proposiciones que se 
hayan presentado, reservándose el 
proponer a l Exorno. Ayuntamiento l a 
que estime más ventajosa, o desechar* 
todas, s in derecho a reolamaoión algu
na por parte del ooucursante. 

M a d r i d , 12 de mayo de 1923. 
Él Seoretario, 

F . Ruano. 
L o que se anuncia a l público para 

sn oonooimiento. 
M a d r i d , 12 de ju l io de 1923. 

E l Seoretario, 
F . Ruano. 

(E.—439) 

C O L M E N A R V I E J O 

Extrao to de a c u e r d o s tomados por 
este Ayuntamiento en el mes de 
mayo último, y que se remite a l 
exoelentísimo señor Gobernador de 
la prov inc ia para su iuseroión an 
el B O L E T Í N O F I C I A L , en cumpl imien
to del ar t . 109 de la ley Mun ic ipa l . 

Ord inar ia del día 2. 
No pudo oelebrarse l a sesión ord i 

naria de este día por falta de mayoría 
de señores Concejales para tomar 
acuerdos. 

Día 9. 

Fueron incluidos en l a l i s t a da ve 
oinos pobres para su asistenoia Médi-
oo-farmacéutioa grat is , a Donato G a r 
cía Apa r i c i o y G a l a Franeisoo P a 
riente. 

Dada euenta de esorito que presenta 
D Julián Pascual en el que solioita se 
le conceda l a P l a za da toros para ce
l e b r a r una beoerrada el día 15 del co
rriente mes, se acordó por unanimidad 
aooeder a lo que pretende. 

Se dio ouenta de estar formadas por 
Secretaría las listas de contnbnyentes 
por s e c c i o n e s para el sorteo de Vocales 
asociados que en igual número al de 
Concejales h a n de f u n c i o n a r en 
1921 24, acordándose anunoiar a l pú
bl ico diohas l istas para que en el plazo 
de ocho días se presenten las redama-
c i o t i ' H que hubiere lugar. 

Fueron autorizados Franoisco Ban -
dot Pnente, Martín Colmenarejo Re
guera y C l aud i o García Franoisco 
para ejecutar obras en casas de sn 
propiedad. 

Dada ouenta de escrito que presen
ta doña Consueto Redondas y R u b a l , 
Maestra sustituía, en l a que sol ic i ta 
se nombre una aux i l i a r para que l a 
preste aynda, se aoordó quede a estu
dio esta petición. 

. Día 16. 

Leída el acta anterior fué aprobada. 
Fueron inoluídos en la l i s ta de veci

nos pobres para su asistenoia Médico-
farmaoéutioa gratis, E m i l i o del A l a 
mo Hernando y Vioente Sedaño Gon
zález. 

Fue ron otorgados préstamos del 
Pósito a Franeisoo Sanz Gómez y Ma
riano A vebdras Rivas en oantidad da 
1.000 pesetas a cada uno y Eu l o g i o 
Izquierdo R ivas y Agustín Izquierdo 
Colmenareji) en cantidad de 500 pesa-
tas a oada nuo, según consta por sepa

rado en aota extendida en e l l ibro es
pecial del ramo. 

Se dio ouenta de que no hubo postor 
' a l tercer remate de l a P l a z a da toroe 

en el oorrients ano, y en v is ta de que 
se aproxima el tiempo de l levarse a 
oabo las oorridas, el Ayun tamien to 
acuerda que éstas sa verif iquen por 
administración y que en l a próxima 
sesión se nombren las comisiones co
rrespondientes. 

Dada ouenta de que no hubo postor 
a la t<roerá subasta de aguas sobran
tes del ceño de la Pesoadería y Fueute 
de la P l a z a , el Ayuntamiento acordó se 
desvía al oauoe de las mismas, arro
jándose por la cuneta de l a ca l lo de 
las Huertas . 

As imismo, y no habiendo habido 
postor a l a tercera subasta de 1 a s I 
aguas sobrantes del Lavadero munic i 
pal , se aoordó que éstas vengan a pa
rar a la a lcantar i l l a más próxima. 

Dar cuenta de escrito presentado por 
don Teodoro González Salcedo, Seore
tario de este Ayun tamien to , se aoordó 
por unanimidad concederle el permi 
so que sol ic i ta de cuarenta días por ha
llarse enfermo, y que 1c sea notificado 
este acuerdo para que él oomunique a 
a esta Corporsoión cuándo va a co
menzar a hacer uso del mismo. 

No tomó parte en este acuerdo por 
incompat ib i l idad el Conoejal D . Jeró
nimo Gal lego, el que se retiró del 
salón. 

Se dio cu3nta por al s ñor A lca lde 
de esoiito presentado porJbaBtantes ve
cinos de esta loca l idad en qae so l ic i tan 
la estancia del ganado en la dehesa de 
Naval v i l lar hasta el día 30 del mes ac
tual , e l Ayuntamiento acordó acceder 
a lo que pretenden oon condición de 
que por cada una res que paste en e l la 

I sa abonen tres pesetas más de l a ouota . 
primeramente señalada, así oomo qa» j 
el ganado que se encuentre el día 18 ¡ 
en aquélla, queda sujato a l pago de l a j 
cantidad últimamente señalada. 

E l Conoejal S r . Peinado hizo cons- . 
j tar que se hal laba conforme oon este 
• aouerdo eximiéndose de l a respousabi- , 

l idad que pudiera caberle a v i r t u d de j 
acuerdo tomado por el A y u n t a m i e n t o , • 
en el que se acordó que l a instanoia 
en d i c h a tinca fuere hasta e l 15 del 
aotual . 

E l Conoejal S r . Peinado hace pre
sente a la Corporación que desde el 
día 10 de l corriente mes, y desde lee 
dooe de la noohe, se ha l lan s in agua 
la Fuente de l a I ' l a za , y l a mayor par
te de las fuentes del pueblo, así como 
tampoco lo tiene e l lavadero munic i 
pa l desde las 7 de la tarde. 

Día 25. 

No pndo celebrarse la sesión ordina- j 
r i a de este día por fa l ta de mayoría de 
señores C o n o e j a l e s para tomar 
acuerdo. 

Día 30. 

Leída e l aota anter ior fué aprobada 
Fueron inc lu idos en l a l i s ta de vec i 

nos pobres para sa a s i s t e n c i a Médico-
farmaoéutioa grat is , Josélzquierdo Co l 
menarejo, Leonoio Garoía A l v a r e s , 

Roque Martín y V ic to r iano de la Mo
rena Matel lano. 

Se otorgó préstamo del Pósito en 
oantidad da 1.030 pesetas a Manuo i a 
L l ap i s Apa r i o i o . 

Dada ouenta de esorito presentado 
por varios dueños de reses que se ha
l lan disfrutando los pastos de l a dehe
sa de Nava l v i l l a r en la actual tempo
rada, en la quo sol ic i tan que la sal ida 
del ganado de estn tinca sea el día 20 
del aotual, el Ayuutamien to aoordó no 
acceder a esta pretensión, fundándose 
eu acuerdo que se tomó en 16 del co
rriente mes. E l S r . Pe inado hizo cons
tar que se ha l l a conforme oon esta 
acuerdo, eximiéndose de l a responsa
bi l idad que pudiera caberle a v i r t u d 
de acuerdo tomado por e l A y u n t a 
miento en que se acordó que l a ostau* 
oia en dicha fiuoa fuera hasta el 15 de l 
aotual. 

So oonoedió a M igue l López León un 
socorro en metálico de 10 pesetas para 
trasladarse a Madr id oon e l fin de so
meterse a una operación quirúrgica. 

E n v ista de que no se presentó re
olamaoión a las l istas de contr ibuyen
tes por s e c c i o n e s para el sorteo da Vo -
oalcs asociados, acuerdan aprobarlas y 
que dicho sorteo se oelebre con las for
malidades debidas el día 6 del próximo 
mes de junio, a las diez de l a mañana, 
en esta Sa la capi tular , anunciándolo 
al públioo. 

Dada ouenta de escrito presentado 
por Santos Melero Gaseo, guarda del 
lavaro munic ipa l de esta V i l l a , en e l 
que bolicita aumento de sueldo, fun . 
dándose en el de ser a l a vez v ig i l ante 
de Consumos, el Ayuntamien to acordó 
aumentarle éste en 25 céntimos d ia
rios a part i r del 1.° del próximo mee 
de junio y que se abonen con cargo a l 
capítulo de Imprevistos. 

A escrito do varios veoinos que tie
nen 8us fincas en l a calle de las H igue
ras en el que sol ic i tan autorización 
para construir un caño por su cuenta, 
pasando por la cerqui l la de la Esouj la 
de párvulos, oon el fin de hacerle l l e 
gar a una atarjea que oon arreglo a l a 
L e y debe construirse, el A y u n t a m i e n 
to acordó quo la Comisión de Policía 
reconozca este sitio y emita e l oportu
no informe. 

Teniendo noticias esta Corporaoión 
da que en el oaao de anunciarse nueva
mente el concurso de arriendo de la 
P l a z a de toros de esta V i l l a en el co* 
rriente año fuera probable hubiese l i -
oitador, se aoordó vue lva a oelebrarse 
nuevamente subasta bajo el mismo 
pliego de condiciones que s i rv ieron 
para las anteriores a l día 17 del próxi
mo mes de jun i o , y hora de las onoe 
de su mañana. 

Colmenar V ie jo , 8 de ju l i o da 1923. 
E l Soc ie tar io , 

Teodoro G . Salcedo. 
V.° B . * 

E l A l ca lde , 
Vioente del V a l l e . 
Aprobado por el Ayun tamien to en 

sesión de esta f e c h a . 
Co lmenar Vie jo , 4 de ja l io de 192L 

E l Seoretar io, 
Teodoro G . Salcedo. 

(Núm. 1.902) 



Martes 17 de ju l io de 19*23 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

De. unciftda y puesta a disposición 
de esta Alcaldía en el día de hcy , una 
cabesa de ganado cabali ir que iba 
perdida al atravesar este término, y 
como por los datos que resultan se i n 
fiere que ha do considerarse mostren
ca, se anunoia al público para quo 
el dueño de la misma pase a reoo' 
gerla dentro del plazo de quince días-
a oontar desde el siguiente a l en que 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, en otro caso se proce
derá a su venta en pública subasta. 

L a reseña de la expresada res es la 
guíente: Yegua negra, de mediana a l 
zada, edad catorce años, herrada de 
las manos, con cabeza plana y oabe-
zón s in ramal. 

San Sebastián de los Reyes, 12 de 
jul io de 1928. 

E l A l ca lde , 
P . Colmenar . 

(Núm. 1.948) ( O . - 1 0 6 ) 

C O L L A D O M E D I A N O 

Don Ramón Sánchez Diezma tiene 
solicitado de este Ayuntamiento la 
cesión de un trozo de terreno inedif i-
cable, de escasa extensión, sobrar.t.» 
de la vía públiica, sito al paso de «Los 
Charcones» de esta jurisdicción; que . 
l inda: al Norte, la carretera de esto 
pueblo al de Guadarrama; a l Este, el 
arroyo o vertiente do la a lcantar i l la 
do dicha carretera, y al Sur y al Po 
niente, tapia de corca del terreno de 
la vía férrea. 

L o que se anuncia al público duran
te quince días para oír reclamaoiones. 

Col lado Mediano, a 15 de junio de , 
1923. 

E l A loa lde , 
Pablo Lozoya . 

(O . -107 ) 

Don José Maceni Escalona tiene so-
lioitado de este Ayuntamiento la ce-
sión de un trozo de terreno inedifiea-
ble, sobrante de la vía pública, sito al 
punto l lamado «Huertesuelos» de es. I 
ta jurisdicción, de escasa extensión; 
que l inda: a l Norte, vía pública; al 
Este , finca del señor Macen, y a l Sur 
y al Poniente, terreno de la vía fé 
rrea. 

L o que se anuncia al público duran
te quince días para oír reolameciones 

Collado Mediano, a 15 do junio de 
1923. 

E l A l ca lde , 
* P*b lo Lo zoya . 

(Núm. 1.914) (O.—108) 

E S T R E M E R À 

Se encuentran terminadas y ex>ues-
tai al público en la Seoretaría de este : 

Ayuntamiento, por término de quince 
díae, las cuentas de fondos munic ipa
les de esta v i l l a , oorrespondi?ntes a l 1 

año económico de 1922 a 1923, duran
te cuyo plazo se admitirán las r eda 
maciones que so presenten. 

Estremerà, 10 de jul io de 1923. 
E l A lcalde, 

Tomás Herreros. 
(Núm. 1.949) 

• B R A O J 0 9 
Las ouentas municipales de esta v i 

l l a del ejeroioio de 1922 a 23, informa
das por el Regidor Síndico y aproba 
das por el Ayuntamiento , se hal lan 
expuestas al público en la Secretaría 
de dicha Corporación por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones, se
gún determina el articulo 161 de la 
ley Munic ipa l . 

Brao jo i , 4 de ju ' i o de 1923. 
E l A l ca l de a c c i d e n t a ' . 

Alejandro Martínez. 
(Núm. 1.896) 

G A S C O N E S 
Las cuantas municipales de este pue

blo del ejercicio de 1922 a 23, informa
das por el Regidof Síndico y aproba
das por el Ayuntamiento , se hal lan 
expuestas al público en la Seoretaría 
de dicha Corporaoión por espaoio da 
quiuoe días, para oír reclamaciones, 
según determina el art. 161 de l a ley 
Mun ic ipa l . 

Gascones, a 7 de jul io de 1923. 
E l Aloalde, 

Andrés Sanz. 
(Núm. 1.897) 

Hidrópico Forestal 
SRRVÍClO Pü PESCA. FLUVIAL DE T,A TRO-

VlNClA DE MADRID 

Rolaoión de las licenoias de pesca ex
pedidas por esta División durante el 
pasado mes de junio. 

Número de las licencias, fecha de las 
mismas, indiriduas a quienes se les ha 
expedido, nombres y apellidas, edad, 
vecindad y profesión. 

490, !.• de junio de 1923, D . Pedro 
Eoharr i U n b a r r i , de 39 años, Madr id , 
jornalero. 

491, ídem, D. Carlos Mont i l l a y Pé 
rez de Si les, de 21 años, ídem, em
pleado. 

492, ídem, D . Eduardo Mon t i l l a Pé
rez, de 18 años, ídem, estudiante. 

493, 2 ílem, D. José Mora Díaz, do 
24 año», Morata deT^juña, carpintero. 

494, ídem, D . Eugenio Mora Día*, 
de 21 años, ídem, i d . 

495, ídem, D . Nicolás Bruno Ga r -
ofa, de 59 años, Madr id , jornalero. 

496, ídem, D . José Fernández F e r 
nández, de 61 años, ídem, i d . 

497, ídem, D. José García Palaoios, 
de 31 años, ídem, i d , 

198, ídem, D. Anton io Fernández 
Hombrado, de 38 años, ídem, i d . 

499, ídem, D . Apo l inar de la Orden 
Díaz, de 40 años, ídem, i d . 

500, ídem, D . Benito Martín Pérez, 
de 47 años, ídem, i d . 

501, ídem, D . Enr ique B^navente 
Montes, de 33 años, ídem, i d . 

502, ídem, D . Marinno B las , de 24 
años, Alcalá de Henares, ídem. 

503, ídem, D . Anton io Col lado F e r 
nández, de 34 años, Madr id , ídem. 

501, ídem, D . A n t o n i o Sev i l l a 
Ort ia , de 34 años, ídem, comercio. 

505, ídem, D. Gregor io Robles To -
rrejón, de 31 años, ídem, jornalero. 

506, ídem, D . Justo Martín La rgo , 
de 36 años, ídem, id . 

507, ídem, D . A n g e l Maefaoé H o l 
gado, de 37 años, ídem, empleado. 

508, 4 ídem, ü. Gaepar O l i ve ros , de 
37 años, Alcalá de Henares, jornalero . 

509, ídem, I). Tomás Lópee Garoía, 
de 28 años, Madrid, topógrafo. 

510, 5 ídem, I). Pedro Barr ia les 
García, de 69 años, F u e n o a r r J , jorna
lero. 

511, ídem, D . Quiter io Man i l a , de 61 
años, A r a i juez, ídem. 

512, 6 idem, D . José Catalán Sam-
per, de 63 años, M a d r i d , ídem. 
. 513, ídem, D. Pedro Jurado R u i z f 

de 58 años, Aranjues , ídem 
514, ídem, D . Pedro Vázquez Pa* 

rrondo, de 26 años, Madr id , H e m . 
515, ídem, D . V icente Pastor Mar 

tíuez, de 39 años, ídem, i d . 
516, ídem, I). Agustín Zarzuela L o 

sa, de 47 años, ídem, i d . 

517, 7 ídem, D . Mannel Sánohez 
Muñoz, de 28 años, í lem, contable. 

518, S ídem, l i . A lbe r t o Bragu 'ar 
Pascual , de 46 años, ídem, jornalero. 

519, idem, D . Dionis io Martínez 
Blas, de 61 años, ídem, i d . 

620, ídem, D . Pedro Alcázar Rodrí
guez, de 35 años, ídem, i d . 

521, ídem, D . Andiés Fornándoz 
Anojares, de 40 años, ídem, pintor . 

522, ídem, D . Antonio González 
Soto, de 49 años, ídem, indust r ia l . 

523, idem, D. Miguel Martínez Ime-
dio, de 37 añna, ídem, comisionista. 

624, ídem, D . Juan Rodr igo Garoía, 
de 39 años, ídem, empleado. 

525, ídem, D . Anton io ITorosjo T ra 
pero, de 55 años, ídem, our ia l . 

626, ídem, D . A l fonso Fuentes Fer 
nández, de 30 a "los, ídem, jornalero. 

527, ídem, D . José Blass y Mayer, 
de 50 años, ídem, impresor. 

52H, ídem, D. Victor iano Sur A l o n 
so, de 18 años, Val lecas, jornalero. 

529, 9 ídem, D. A l f redo Lafuento 
López, de 37 años, Madr id , ídem. 

530, ídem, D . José Porr inos y Ca
ñas, de 51 años, ídem, indust r ia l . 

531, ídem, D . Manuel Ceballos E s -
oaíera, de 28 años, ídem, jornalero. 

532, ídem, D . Manuel Esteve J i m e -
no, de 56 años, ídem, i d . 

533, ídem, I). Alejandro Suárez V i -
lar , de 3 i años, ídem, i d . 

534, ídem, D . Gonzalo González 
Lacampra , de 38 años, ídem. Abogado. 

535, ídem, D . En r i que Carpentier 
Choquet, de 35 años, ídem, cesante. 

536, 11 ídem, D . Pedro V i l l a g r o y 
Areones, de 41 años, San Lorenzo dol 
Esco r i a l , jornalero. 

537, 12 ídem, D . Vioente G u i l l e n 
Bañara, de 61 años, San Fernando de 
Henares, ídem. • 

538, ídem, D J u a n Ohimaco Díaz, 
de 51 años, Madr i d , empleado. 

639, ídem, D . Francisco Ca r r i l l o , 
de 19 años, V i l laverde , estudiante. 

540, ídem, D . Anton io Betanoor 
Suárez, de 30 años, Madr id , comoroio. 

511, ídem, 1). J u a n Cano de la Rosa, 
de 36 años, ídem, jornalero. 

512, ídem, D . Antou io Franco , de 
73 años, Alcalá de Henares, ídem. 

513, ídem, D . Franoisoo Duarte Sán

ohez, de 24 años, Fuentiduef la de Ta 
jo, zapatero. 

644, 11 ídem, D. L u i s Gomara Ba 
lanza, de 43 años, Madr i d , empleado. 

515, ídem, D . Ale jandro M u r i l l 
Suárez, de 30 años, ídem jornalero. 

546, 14 ícJem, D . Santos Bueno, d< 
90 años, Alcalá de Henares, ídem. 

647, ídem, D . J u l i o Gal lego Eche 
nagosia, de 26 años, Madr id , c o m e r 

oíante. 
548, 16 ídem, D . Pasonal Rodríguez 

Núflez, de 42 años, ídem, albaf l i l . 
649, ídem, D . Vicente Ferrer Saint 

de 33 años, ídem, oomeroio. 
550, ídem, D . Pedro Pasado A l v a 

rez, de 32 años, ídem, jornalaro. 
551, ídem, D. A n g e l Pórea Horoajp, 

do 37 afi< s, ídem, i d . 
552, ídem, D . Mariano Martínez 

Martínez, de 34 años, ídem, i d . 
553, 16 ídem, D . Santiago Sáez E l 

docieim,.dc 34 años, ídem, i d . 
564, ídem, D . A n g e l Esoolar A loa l 

de, do 45 años, ídem, i d . 
555, ídem, I). Manuel Aloueo León, 

de 54 años, ídem, id . 
(Continuará) 

P a r q u e I n t s n d e i r i a ds Madrid 
A N U N C I O 

E l díe 4 de agosto próximo, a lts 
onoe, se adquirirán por concursólos ar
tículos que a continuación se expresan, 
para las necesidades de este Parque, 
BUO Depósitos de Aranjuez, Toledo 
y C iudad Rea l , y los Almacenes de 
Legaués, Campamento de Carabau-
chel , Vicálvaro, Pardo y Gdtafe: acei
te lubrif icante olaro, aoeite lubrifican-
t ; espeso, algodones para máquinas, 
avena para piensos, carbón vegeta!, 
oaba ia nueva, ook metalúrgico para 
horuos, ook de hornos para coomas, 
h u l l a de vapor de Astur ias cribado pa
ra máquinas, hu l l a de Puertol lano cri
bado para oooinas, sosa cáust ico , es
parto, gasolina, grasa c o n e s t e n t e , ja
bón, leña, paja de pienso, petróleo 
y eal. 

Los pliegos de condiciones y modo 
lo de proposición se hallarán de ma
nifiesto en 1 - s ufioiuas da este Parque, 
calle del Pacífico, núm. 34. 

Madr i d , 13 de jul io de 192 J. 
E l Corouel Direotor, 
Eusebio Pasoual . 

(Núm. 1.952) ( E — 4 4 0 ) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tÍ9nda do ultra
marinos sita en esta Corte, calió Cava 
de San Miguel , número tres, de la pro 
piedad de D . Franoisoo de Ordorica, a 
doña Genoveva Vergara de Casti l lo, 
nombiando en su representación a do i 
Desiderio Manr ique; lo que se hace sa
ber por medio del presente aviso para 
quo los aoreedores, si los hubiere con
tra dicho establecimiento, puedan pre-
santar sus f-toturas al cobro dentro del 
plazo de ocho días, a oontar desde U 
fecha de la publioaeióu de este avise, 
pasado el cual no tendrán dereoho a 
reclamación a lguna. 

( A . - 6 7 1 ) 
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